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PRECIOS DE SUSCRIPCION

i'rt la Capital:

Por un mes................... ..... 2 ptas
reámeles..................... 5'50 »

< meses.................... 10'50 »
< un año................... . ... . 20'50 »

Fuera de la Capital:

or un mes......................... 2'50 ptas.
« toes mtgss....................... 1 >

Jueves, 15 de Diciembre

Boletín â Oficial
PRECIOS DE INSERCIÓN

los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de papo, satistarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios indicíales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

< seis mesas..................... 12'50 >
un año.................... . 24 >

Húmeros sut Itos,0'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

Ko se admitirán para la inserción comunicacio
nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leses obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sulet is a 1 
egislactón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Sí entiende hechi la promulgación el día-en que termina la inserción de la Ley en la Gace/t 
Vrtlculo 1 • del Código Civil) FRANQUEO CONCERTADO

i. Se publica ios martes, Jueves y sábados.

I
Se suscribe en la Contaduría de ia Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Postai o letra de la311 cobro.

•afto Oficia.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B-ey Don Alfonso XIII (qué 
Dios guarde), S. M. lafiKiNA Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 13 de Diciembre.)

Ministerio de la Gobernación

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Exemo. Sr. : Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por el 
Aicalde-presidente del Ayunta
miento de esta Corte, en súplica 
de que se conceda la autorización
necesaria para hacer compatible 
el percibo de los sueldos o jor- • ----
nales que el Ayuntamiento abone
a los funcionarios de sus depen- í Fox el Ministerio de ^FomeMo 
denciaSj^ue sirvan en los Cuerpos ¡ a éste de la Gobernación,
del Ejército, durante la presente ¡ fecha 24 de Noviembre últi- 
campañá, con los haberes que 1 “O/ que sigue: 
como militares perciban por el i «Exemo. Sr.: Siendo reitera- 
Estado: I das y frecuentes las reclamacio-

Resultando que en sesión cele- | nes de los Comisarios regios, j 
brada por la Corporación muni- j Presidentes de los Consejos pro- । 
ci pal, el día 12 de Agosto último, | vinciales de Fomento, manifes- l 
se adoptó el acuerdo, corrobora- j tando que las Diputaciones pro- ' 
do con algunas aclaraciones en la ¡ vinciales, no obstante lo dispues- i 
de 30 de Septiembre pasado, de j to en e'¡ artículo 36 del Real de- ê 
que a todos los empleados y obre- 1 creto de 14 de Diciembre de 1859 
ros de los diversos ramos de la j y en las repetidas Reales órdenes ; 
Administración municipal, incor- I de ese Departamento, no consig- I 
porados a los Cuerpos del Ejér
cito por virtud de las actuales cir
cunstancias, se les ab >ne por el 
tiempo que permanecieren en fi
las los sueldos o jornales que vi- j 
nieren disfrutando; así que, como 
los opositores en expectación de 
destino, a quiene.s correspondió 
re ser nombrados y no pudieron 
posesionarse por idénticas cir
cunstancias, se entienda que to
maron posesión dentro del térmi
no reglamentario y se les abone 
el haber correspondiente en las ¡ 
mismas condiciones que a los que, i 
sirviendo ya empleo, han sido lla
mados a filas.

Visto el Real decreto de 18 de 
Agosto úlHmo, publicado por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros en la Gaceta del 19, y dispo- j 
niendo que los funcionarios del | 
Estado llamados a cumplir los de- ! 
beres militares, conservarán to
dos los derechos que les concede 
el artículo 11 de Ja vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del [ 
Ejército, quedando declarados en j 
situación de excedencia y perci- í 
birán íntegros sus respectivos I 
sueldos: j

Considerando que el Ayunta- ‘ 
miento de Madrid lo que desea es

salvar toda responsabilidad por ¡ guarde a V. S. muchos años. Ma-, 
lo que se refiere al abono de ha- drid, 7 de Diciembre de 1921. 
beres estimados hasta el presente 
como incompatibles, es decir, los j 
haberes de cargos municipales 
con los devengos militares, ?

S, M. cl Rey (q. D. g.) se ha f 
servido acceder a lo solicitado 
por el Alcaide-presidente del ! 
Ayuntamiento de Madrid y de
clarar, por tanto, aplicable el 
Real decreto citado a las Corpo- j 
raciones provinciales y munici- j 
pales. I

Lo que de Real orden comunico ¡ 
a V. E. para su conocimiento y I 
efectos consiguientes. Dios guar- í 
de a V. E. muchos años. Madrid,-
7 de Diciembre de 1921, j

COELLO -l 
Señor Gobernador civil de... j 

Gobierno Civil
. CIRCULAR

El Exemo. Sr, Ministro de la 
Gobernación en telegrama de 
ayer, participa a este Gobierno 
lo siguiente:

«El Ministerio de Estado signi
fica la conveniencia de que a quie
nes pretendan dirigirse a Africa 
del Sur para trabajar en las mi
nas, se les advierta que deben 
sorneterse allí a un minucioso re
conocimiento médico, en el cual 
se acredite que son aptos para los 
trabajos subterráneos y que si 
resultaren inútiles, no serán ad
mitidos en las minas.

Ruego a V. S. lo tenga en 
cuenta y hágase prevenga para 
evitar perjuicios a los que tra
ten de emigrar ignorando esas 
disposiciones.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Logroño, 14 de Diciembre de 
1921.

I I

El Gobernador P. D., 
Alberto Pérez Sanmillán

nan en sus presupuestos ni satis- j 
facen a los Consejos las cuntida- I 
des correspondientes por los con- I 
ceptos de personal y material, y i 
que crecido número de ellas no : 
faciÜtan a dichos organismos lo- ? 
cales capaces y amueblados para 
sesiones y oficinas, y dada la ne- 
cesidad, para todo.s reconocida, , 
de que ’o'? citados Consejos fun- ; 
clonen con regularidad y eficacia ’ 
para que respondan a los fines ‘ 
que les están encomendados por 
el Real decreto de 22 de Enero de i 
1920, y puedan laborar en el fo- j 
mento y desarrollo de los impor- i 
tantes ramos de riqeza que a su ’ 
cargo tienen, í

S.M. eÍRey(q. D. g.) se ha j 
servido disponer se interese de j 
V. E. las disposiciones oportunas I 
a fin de que las Diputaciones pro- 1 
yinciales, sin excusa alguna, con- j 
signen en sus presupuestos y sa- ■ 
tisfagan a los Consejos provin- j 
ciáles de Fomento las cantidades • 
que por conceptos de personal y ; 
material les corresponden, y se í 
les facilite locales amueblados y ; 
capaces para sesiones y oficinas.» ;

Lo que de Real orden traslado 
a V. S. para su conocimiento y ’ 
efectos que se interesan. Dios i

j ANUNCIO

Recibidas y liquidadas las obras 
del camino veéinal de Camprovín 
al puente de Arenzana, ejecuta- 
das por el contratista don Angel 
Sancha, ya fin de que pueda re
tirar la fianza constituida para 
responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, modifi
cando el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la 
contración de las obras públicas, 
ordeno a los señores Alcaldes de 
Camprovín y Arenzana de Aba
jo, en cuyos términos municipa
les se ejecutaron las obras, que 
remitan a la Jefatura de Obras 
públics de esta provincia, las re
clamaciones qne les hayan sido 
presentadas o las que les presen
ten contra el citado contratista, 
en el improrrogable plazo de 30 
días, a contrar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación de 
no ser enviada.?, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 10 de Diciembre de 
1921.

El Gobernador, 
Manuel Florensa

Sección dç Obras Públicas

COELLO 
Señor Gobernador civil de... 

^Gaceta dei 8 de Diciembre)

AGUAS
Vista la instancia y proyecto 

presentado por doña Justa San 
Martín, vecina de Cenicero, en 
este Gobierno civil de mi cargo, 
pidiendo autorización para apro
vechar dos litros de agua por se
gundo del río Ebro, en el térmi
no municipal de Cenicero, con 
destino al riego de una huerta de 
su propiedad y usos domésticos.

Resultando que al expediente 
se le ha dado la tramitación esta
blecida en la instrucción de 14 de 
Junio de, 1883:

Resultando que durante el pe
ríodo de información pública no 
se han formulado reclamaciones 
de ninguna clase ni presentado
proyectos en competencia:

Resultando que los informes 
emitidos por la Jefatura de ia Di
visión Hidráulica del Ebro, Con
sejo provincial de Agricultura y 
Ganadería, Comisión de la Exce
lentísima Diputación provincial 
y Jefe de Fomento son favora
bles a Ja concesión de que se trata:

Este Gobierno civil, usando de 
las facultades que le confiere el 
artículo 218 de ley de Aguas vi
gente de 13 de Junio de 1879; ha 
resuelto conceder a usted la au
torización solicitada, con suje
ción a las condiciones siguientes,

1 .^ Se autoriza a doña Justa 
San Martín, vecina de Cenicero, 
para derivar del río Ebro y ele
var dos litros de agua por segun
do, con destino al riego de una 
finca de su propiedad y usos do
mésticos, situada en aquél térmi
no municipal.

2,® La derivación podrá ser 
suspendida en época y días de se
quía extraordinaria, por resolu
ción gubernativa dictada a ins
tancia de ia Junta del Canal Im
perial de Aragón, sin derecho a 
reclamación alguna

3 .^ Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto unido a 
la solicitud en el plazo de un año 
contado a partir de la fecha de la 
concesión y bajo la inspección de 
la Jefatura de la División Hidráu
lica del Ebro, a la cual se. dará 
cuenta de la términación de los 
trabajos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Corporacio
nes y personas interesadas, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 24 de la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883.

Logroño, 9 Diciembre de 1921.
El Gobernador, 

Manuel Florensa

SGCB2021
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AdiniuisíraciÓB Frorinciaí
delegación dç Hacienda

Aíontes públicos a car^^o del 
Aíinisterio de Hacienda.

ANUNCIO

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias que se insertan a continua
ción y al de las económicas que 
se encuentran a disposición del 
público en el sitio en que ha de 
verificarse la licitación, se sacan 
a subasta primera, en la fecha 
que se expresa y tipos de tasa
ción que se mencionan, los pro
ductos que se detallan en la ad
junta relación.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al señor Ingeniero 
Jefe de la 4.^ Región, con residen
cia en esta capital, del resultado 
de aquéllas tan pronto tengan lu
gar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de las mismas apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida an
telación, la asistencia de una pa
reja de la Guardia civil, én cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 7.° del Real decreto de 
14 de Agosto de 1900.

Logroño, 2 de Diciembre de 
1921.—A. Mínguez.

birección General de Propiedades 
e Impuestos

SECCIÓN FACULTATIVA DÉ MONTES

Cuarta Región
PLIEGO de condiciones que for

mula el Ingeniero Jefe de la Re
gión, para la subasta y apro
vechamiento de pastos en los 
montes públicos dependientes 
del Ministerio de Hacienda y 
durante el año forestal 1921 a 
1922.
1 .® En ninguna clase de apro

vechamiento podrá verificarse el 
disfrute de otros productos, ni en 
mayor cantidad que los consigna
dos de manera precisa y explíci
ta en la respectiva concesión, y 
éstos deberán realizarse en la 
época y dentro del plazo que al 
efecto se señale.

2 .® La subasta será sencilla y 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial del Ayuntamiento en cuyo 
término municipal radique el mon
te, en el mes, día y hora que se 
fija en el adjunto estado, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asis
tencia del Regidor síndico y una 
pareja de la Guardia civil del 
puesto respectivo; deberá tam
bién concurrir al acto de la su
basta un Notario público caso de 
que la tasación exceda de 500 pe
setas, y si no lo hubiere en la lo

calidad, autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el 
acta la citada circunstancia.

3 .® La subasta se verificará 
por pujas abiertas a la llana, no 
admitiéndose postura que no cu
bra la tasación en que haya sido 
valorado el disfrute. Toda perso
na capaz de contratar y de noto
rio abono, o que présente fiador 
abonado, podrá hacer proposi
ción, e igualmente será admitida 
a mejorar las posturas durante la 
primera media hora, transcurri
da la cual se cerrará el adto, ha
ciendo la adjudicación provisio
nal al postor cuya proposición 
sea la más favorable, siendo de 
cuenta del rematante todos los 
gastos del expediente de subasta.

4 .® La ipersoñá en quien que
dase el remate, nombrará otra 
domicilada en el pueblo donde el 
monte radique si no tuviese en él 
su vecindad, para que con la mis
ma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

5 .® El remate no tendrá valor 
ni efecto, mientras sobre él no 
recaiga la aprobación del Ayun
tamiento respectivo con los re
cursos que contra los acuerdos de 
dicha Corporación establece el 
título 5.® de la ley Municipal vi
gente.

6 .® Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento, que 
lo hará precisamente en la si
guiente sesión a la fecha en que 
tuvo lugar el remate, se notifica
rá dicha aprobación al adjudica
tario dentro del plazo de cinco 
días, el cual, a su vez y dentro de 
un plazo igual al citado, ingresa
rá en arcas municipales del res
pectivo pueblo, o en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
el 10 por 100 del importe del re
mate como fianza, para respon
der del exacto cumplimiento del 
contrato, quedando éste nulo en 
otro caso, y obligado el rema
tante a la consiguiente indemni
zación de daños y perjuicios.

7 .® No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento, 
sin que proceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante por 
la Comisión de Montes respecti
va y pareja de la Guardia civil y 
hallarse aquél provisto de la co
rrespondiente licencia que se ex
pedirá por el Ingeniero Jefe de la 
Región, mediante la presenta
ción de la carta de pago del in
greso en arcas del Tesoro del 10 
por 100, correspondiente al valor 
alcanzado en la subasta, debien
do asimismo dicho rematante in
gresar en la Habilitación de la 
4.® Región, lo correspondiente a 
las indemnizaciones que deven
gue el personal del ramo por la 
operación dél reconocimiento 
final, según previenen las Reales 
órdenes del Ministerio de Hacien
da de 21 de Julio de 1914 y del de 

Î Fomento de fecha 5 de Febrero 

de 1909. El rematante que sin 
cumplir esta condición diere prin
cipio al aprovechamiento, se le 
impondrá la correspondiente mul
ta y obligado a la consiguiente 
indemnización de daños y perjui
cios.

8 .® El tiempo hábil para el dis
frute se indicará en la correspon
diente licencia, no pudiendo en 
manera alguna introducir en el 
monte otro número y clase de ga
nados que aquellos para que ha 
sido concedida la licencia.

9 .® La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento respectivo, la 
Guardia civil y los funcionarios 
del ramo, podrán disponer cuan
do lo crean oportuno el recuento 
del ganado introducido al pasto, 
sin que a ello pueda oponerse el 
rematante.

10 .® Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del mon
te que sean tallares, y en las por
ciones acotadas por causa de in
cendio u otra cualquiera, respe
tando siempre los mojones que 
existan.

11 .® La entrada y salida del 
ganado, tendrá lugar precisa
mente por los caminos y vías pas
toriles que estén en uso, y a falta 
de éstos, por los pasos que al 
efecto se señalen al practicar la 
entrega o el reconocimiento co
rrespondiente y que deberán ha
cerse constar en el acta respec
tiva.

12 .® Los rediles sé variarán 
cuando menos cada ocho días, 
estableciéndolos en los puntos de 
menos arbolado y dejando siem
pre y en todo caso los estiércoles 
a beneficio del monte.

13 .® Se prohibe a los pastores 
o conductores del ganado, utili
zar para sus precisas atenciones, 
otras leñas que las muertas o ro
dadas. Estos, sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde de
signe un empleado del ramo, que 
fijará al efecto los calveros o cla
ros que no lleven arbolado. A fin 
de evitar los incendios, se obser
varán las precauciones que dispo
ne el artículo 10 de la Real orden 
de 5 de Mayo de 1881, referentes 
a que se encienda el fuego en ho
yos de medio metro de profundi
dad y se apaguen tan pronto co
mo se hubiera dejado de hacer 
uso del mismo.

14 .® Los ganaderos expresa
rán la marca que tiene su gana
do antes de entrar al aprovecha
miento, la cual se unirá al expe
diente de su referencia a los efec
tos oportunos.

15 .® Se exceptúan del aprove
chamiento los cuarteles o tranzo
nes que se señalen al practicar la 
entrega por la Comisión de Mon
tes y Guardia civil, así como los 
terrenos sembrados de especies 
forestales que estén conveniente
mente amojonados y los trozos 
de monte incendiados en los seis 
últimos años.

16 .® El rematante no podrá 
oponerse a la ejecución de las 
olivaciones, siembras y demás 
operaciones necesarias al fomen
to del monte y procurará que los 
ganados no se coman las ramas, 
producto de las primeras durante 
el tiempo que éstas hayan de es
tar precisamente esparcidas por 
el monte.

17 .® El contrato de aprove
chamiento a 'que se refieren las 
precedentes condiciones, se en
tenderá hecho a riesgo y ventura 
fuera de los casos que prevee el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, y el rema
tante no podrá reclamar indem
nizaciones por razón de los per
juicios que la alteración de las 
condiciones económicas y clima
tológicas del país o cualquiera 
otros accidentes imprevistos lo 
ocasionen.

18 .® El rematante será respon
sable de todos los daños que se 
cometan en el monte durante el 
aprovechamiento, si no los de
nunciase dentro de los cuatro días 
siguientes a aquél en que se hayan 
cometido, presentando o proban
do quien sea el autor o autores, y 
dando cuenta de la denuncia al 
Delegado de Hacienda y al Jefe 
del servicio de la Sección faculta
tiva de Montes de la provincia.

19 .® La Alcaldía deberá re
dactar un pliego de condiciones 
económicas administrativas que 
se dará a conocer a la vez que 
éste, en el acto de la subasta, se
ñalándose el modo y forma en 
que el rematante ha de hacer en
trega en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del im
porte de la subasta, siendo los in
dividuos del Ayuntamiento parti
cular y solidariamente responsa
bles de los perjuicios que por fal
ta de este requisito pudieran su
frir los pueblos a quienes repre
sentan.

20 .® Si el contrato se anulara 
o impidiera por actos de la Admi
nistración ajenos al rematante, 
éste tendrá derecho a ser indem
nizado a prorrateo por la parte 
del disfrute que haya satisfecho 
y no pueda aprovechar; pero sin 
opción a indemnización alguna 
en conceptos de otros perjuicios.

21 .® La cesión o traspaso de 
este arriendo por el rematante a 
favor de otra persona o sociedad, 
en el caso de que así le convinie
re, habrá de ser aprobado nece
sariamente para que tenga fuer
za legal, por el señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, a 
propuesta del Ingeniero Jefe de 
la Región.

22 .® Toda contravención alas 
condiciones que quedan apunta
das, como a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, que no se 
hallen comprendidas en este plie
go, será castigada con las penas 
que las mismas establecen, y

23 .® La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia ci
vil del puesto correspondiente, y 
los einpleados de la Sección fa
cultativa de montes, son los en
cargados de hacer cumplir en to
das sus partes las anteriores con
diciones sin que por el rematante 
puedan eludirse bajo ningún pre
texto.
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JUNTAS MUNICIPALES
DEL 

CKJVSO KIaGCTORAE.

ARNEDO

Don José María Gentico Garri
do, Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de 
Arnedo,
Certifico: Que la Junta munici

pal del Censo electoral de este 
término que ha de actuar en el 
bienio 1922-23, ha quedado cons
tituida en la siguiente forma:

Presidente
Don Vicente Mangado Herrero, 

Presidente de la Junta lo
cal de Reformas Sociales

Vicep reside nte
Don Valerttjn León Garrido, 

Concejal de mayor núme
ro de votos

Vocales
Don Antero Villoldo Lloro, ofi

cial retirado
» Manuel Gil de Gómez Fer

nández, contribuyente por 
territorial

» Higinio Otaño Cibiauri, id. 
» José Castiella Sampietro, 

contribuyente por indus
trial

» Estanislao Gutiérrez Bu
trón, id.

» Valentín León Garrido, 
Concejal

Suplentes
Don Gabino León Rubio

» Calixto Pérez Medrano
» César Ruiz de la Torre
» Primo González Santos 
Arnedo, 4 Diciembre de 1921. 

—José María Gentico.-El Secre 
tario, Manuel Gil de Muro.

Tdministracién Municipal
BAÑOS DE RÍO TOBÍA

Don Matías Loza Tobías, Alcal
de constitucional de Baños de 
Río Tobía*
Hago saber: Que el día 18 del 

actual y hora de las 11 de su ma
ñana, y bajo mi presidencia o la 
del Teniente de alcalde que me 
sustituya, se celebrará en la Ca
sa Consistorial la tercera subasta 
por no haber habido licitador en 
la primera y segunda, para la 
venta del Matadero viejo de esta 
villa, bajo el tipo de 750 pesetas.

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas a la llana.

Para tomar parte en ésta, que 
se celebrará con las formlidades 
que determina el artículo 17 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días labora
bles de 9 a 12; es preciso deposi
tar provisionalmente la cantidad 
de 100 pesetas, y luego que se 
adjudique el remate, el favoreci
do habrá de completar hasta 3C0 
como fianza definitiva, si no pre
fiere entonces pagar el precio 
total.

El precio del remate será sa
tisfecho dentro de los ocho días 
siguientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación.

Se hace constar haber anun
ciado previamente el acuerdo de 
subasta y las condiciones, sin que 
nadie reclamara contra ella.

Baños de Río Tobía, 10 de Di
ciembre de 1921 —Matías Loza. 
—P, S. M., El Secretaíio, Aure
lio Gubia.

TURRUNCÚN

Don Félix Jiménez Blanco, Pre
sidente de la Junta general del 
repartimiento de este Municipio 
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado 
con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto-ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
el año económico de 1921 a 1922, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi

tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas "o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse] en JaiSecretaría de 
este Municipio.

Turruncún, a 10 de Diciembre 
de 1921.—El Presidente de ja Jun
ta general del repartimiento, Fé
lix Jiménez.

ENTRENA

Don Cruz Ubis Rodríguez, Alcal
de Presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado el Registro fiscal de to
dos los edificios y solares existen
tes en este término municipal, la 
Junta pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, a 
contar desde esta fecha, con ob
jeto de que 'los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer den
tro de dicho plazo las reclama
ciones que consideren justas, por 
medio dejinstancia dirigida a la 
referida Junta y acompañada de 
los documentos justificativos co
rrespondientes.

Lo que se anuncia'ípor el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Entrena a 6 de Diciem
bre de 1921.—Cruz^Ubis.—Por su 
mandado. El Secretario, Agapito 
del Pozo.

ARNEDILLO

Hallándose terminado el Re
gistro fiscal de edificios'y solares 
de este término municipal, se 
hace público por medio del pre
sente que dicho documento estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio por término de 
quince días a los efectos de recla
maciones.

Arnedillo, 7 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Silverio Ru
bio.—P. S. M., El Secretario, 
Esteban Préjano.

ANGUIANO

Confeccionado conforme a las 
disposiciones vigentes el Registro 
fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, se hace 
público por medio del presente 
que dicho documento estará de 
manifiesto en la Secretaría dé 
esta Corporación municipal por 
espacio de quince días a los efec
tos de reclamación.

Anguiano, 9 de Diciembre de 
1921."El Alcalde, Enrique Llaria.

HERCE

Don Félix Martínez Aldama, Al
calde presidente, de este Ayun
tamiento,

Hago saber: Que habiéndose for
mado el Registro fiscal de todos 
los edificios y solares existentes 
en este término municipal, la Jun
ta pericial ha acordado que se 
exponga al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 

término de quince días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro de di
cho plazo las reclamacions que 
consideren justas, por medio de 
instancia dirigida a la referida 
Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspon
dientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Herce, a l.° de Diciem
bre de 1921.—Félix Martínez.— 
P. S. M., El Secretario, Luis Or
tigosa.

VENTOSA

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de 1922-23 de 
esta villa, se tiene expuesto al pú
blico en la Secretaría de ’este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos de cuan
to dispone sobre el particular la 
vigente ley Municipal.

Ventosa, 2 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Marcelino Ce
niceros.

Vacantes de Concejales

Relación de las vacantes de Con
cejales acordadas por los Ayun- 
tamientos’de esta provincia que 
a continuación se expresan, en 
cumplimiento del artículo 45 de 
la ley Municipal vigente, que 
han de proveerse en la próxima 
renovación bienal.

Concejales que cesan:

Logran©
PRIMER DISTRITO

D. Nicolás Calvo
» José Cerdá
» Félix Sáenz de Valluerca

SEGUNDO DISTRITO

D. Segundo Ruiz
» Leandro Sáenz de Cabezón

TERCER DISTRITO

D. Natalio Segura 
» Pedro Bergasa

CUARTO DISTRITO

D. Emilio Francés
» Ramón Sáenz

QUINTO DISTRITO

D. Luis Santos
» Serapio Sáenz Torre
» Pedro Urbiola

Alber it e
D. Pedro Reinares

» Sebastián Ausejo
> Rafael Ruiz Navarro
» Desiderio Jalón
» Ricardo Moreda Pérez, extra

ordinaria
Alcanadre

D. Marcos Torres Gil
» Florentino Romero Gil
» Protasio Gil Martínez
» Agustín Martínez Royo, por 

sorteo
Aldeanueva de Ebro

PRIMER DISTRITO

D. Crescente Ibáñez Alonso 
» José María Ruiz y Ruiz

SEGUNDO DISTRITO

D. Antonio Vergara Pastor 
» Ambrosio Jiménez Moreno 
» Sebastián Rubio Fernández
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Alesanco
D. Timoteo del Río Diez 

» Pablo Lomba Andrés 
« Francisco Sáez Albelda 
» Pablo Viliarejo Lozano

Arnedü
PRIMER DISTRITO

D. Máximo’Arancón Zabala 
» Francisco Pérez Solana 
» Tomás Fernández León

SEGUNDO DISTRITO

D. Felipe Ucha Herrero 
» Eusebio Herrero Muro 
» Melquíades Herreros Garrido

Arnedillo
D, Domingo Vizmanos Hernán

dez
» Telesforo Garrido Rivas
» Nemesio López Fernández
> Gregorio López Ochoa 
» Angel del Pozo y Sáenz

AJamü
D. Víctor Moreno

» Ambrosio Grrcía
» Juan León
» Ramón Martínez, por renuncia

Anguciana
Cuatro vacantes

Asofra
D. Jesús Arciniega Alonso

» Alfonso Corcuera Rojo 
» Félix Fernández Fontecha

Baños de Bioja
D. Jesús Vüíaverde González

» Tomás Sáez Ruiz
» Domingo Espinosa Martínez

Baños de Bío Tobía
D. Lucas Alesanco Medrano

» Pedro Loza Tobías
» Gerardo Alonso Grijalba

Ber^asillas
D. Eusebio Herce Ortega 

» Esteban Jiménez Miranda 
» Angel Yustes Alcaide

Bobadilla
D. Calixto Maestre Padilla 

» José Somalo Fernández
Calahorra

PRIMER DISTRITO

D. Benito Martínez de Baroja Al
varez

» José María Madorrán Arnedo 
» Santiago Arenzana Cristóbal

SEGUNDO DISTRITO

D. Pedro Enciso Gurrea 
» Miguel Escalona Comas
> Manuel A. Olivan Comas

TERCER DISTRITO

D. Daniel Sáenz Muro
» Juan Azcona León 
» José Barco Martínez

Canillas
D. Julio Torrecilla

» Cosme Sáenz
» Bibiano Zuazo

Carbonera
D. Benito Alguacil

» Dionisio Royo
» Dionisio del Portal

Casalarreina
, Seis ordinarias

Castañares de Bioja
D. Salustiano Riaño Huerta 

» Julián Pérez Ruiz
> Claudio Ezcurra Truchuelo

Cirueña
D. Constantino Cañas y Cañas 

» Luis Ruiz de Gopegui 
» Manuel Fernández Ranedo

Cordovin
D. José Matute Mauléón

» Teodoro Martínez Martínez
> Pedro Ibáñez Arautio
» Isidro Urízar Martínez

Cornago
D. Apolinar Arellano Ridruejo 

» Fernando xAlfaro Martínez 
» Ramón Ridruejo Vicente 
» Santiago Baquero Pérez 
» Demetrio Mendoza Galán

Clavijo
D. José Cabezón García 

José Lumbreras Aguíñiga 
» Marcial Montalvo Ascacíbar

Entrena
D. Fructuoso Ubis Rodríguez 

» Martín Fernández Aragón 
» León Rodríguez Royo 
» Aquiliano Medrano Muñoz

Euenmayor
D. Mateo Begué Angulo

» Victoriano Alvarez y Alvarez 
* Emilio Olasolo Pérez Caba

llero
» Luciano Zarate Ruiz Navarro 
» Simeón Hernáiz y Heináiz

Galbdrruli
Tres vacantes

Galilea
D. Saturnino Barrio Fernández 

» Cristino Heredia Tejada 
»-Graciano Trevijano Royo
> Basilio Fernández Martínez

Gallinero de Cameros
D. Víctor Pérez Mata

» Claudio Rodríguez Pinillos 
» Cándido Viguera

Grávalos
D. Juan Cruz Beltrán Ruiz 

» Esteban Jrménéz Galán 
» Arcadio Pérez Escudero 
» Pedro Blázquez Guillén 
» Celedonio Beltrán Ruiz 
» Eugenio Ruiz López 

fíerce
D. José Atauri del Pozo

» Justo Ascarza Belbés 
» Estanislao Muñoz Arpón 
» Angel Ortigosa Osterit

Bormilla
D. Angel García

» Venancio Bargondia
» Juan José Fernández
» Alejandro Martínez
» Tornás Ruiz de Gopegui 

Hornillos de Cameros
D. Julián Martínez Domínguez

» Jorge Sáenz Iñiguez
» Victoriano Rivas Rodríguez 
» Javier Reinares Rodríguez 

/gea
D. José Benito Navas

» Pedro Sáez Benito Herce 
» Valentín Martínez Bermejo 
» Pedro Ortega Jimeno 
» Sotero Martínez Pérez 

Jalón de Cameros
D. Ramón Marín

» Vicente Marín
* Tiburcio Marín

Luesas
D. Facundo Terroba Diez 

» Hilario Lázaro Terroba 
» Antonfo Sáenz Montalvo 

Aíedrano
D. Juan Montenegro Sotés

» Eulogio Ruiz Cabezón 
» Eusebio Crespo Gonzalo 
» Francisco Sáenz Ramírez 

Montalvo de Cameros
D. Francisco F. Sáenz

» Frutos Sáenz
> Isaac Sáenz

Muro de Cameros
D. Facundo Laguna Soria 

» Leandro Soria Fraile 
» Pascual Fernández Ruiz

Munilla
D. Gonzalo Enciso y Tapia

» Antonio Aguirre Enciso 
» Edmundo Fernández Fernán

dez
» Gabriel Ocón Benito
> Abundio Ruiz ^Mendoza

T^djera
PRIMER DISTRITO

D. Julio Merino Medrano 
» Pedro Duarte Jiménez 
» Angel Peña Jiménez

SEGUNDO DISTRITO

D. Anselmo Villarreal Villaverde 
» Bonifacio Fernández Villasana 
» Manuel Cerezo García

Navafün
D. Juan Casado García

» Gregorio Ruiz Fernández 
» Ezequiel Morales Jiménez

Nestares
D. Isaac Ruiz Larios

> Simón Calle Pérez
» Carlos Adalid Rodríguez

Nieva de Cameros
D. Teodoro Bermejo

» Francisco Fernández
» Lorenzo Martínez García

Pasuengos
D, Aniceto Somovilla Pisón

» Martín Armas Robredo 
» Gabino Peña Armas

Pinillos
D. Gonzalo Orden

* Juan González
» Gabino Jiménez

Pradejón
D. Dámaso Preciado Ezquerro

» Sabino Ezquerro Ezquerro 
» Ciro Ezquerro Ezquerro
» Martín Ezquerro García

Prójano
D. Antonio Pastor Eguizábal 

» Guillermo Bobadilla Ruiz 
> Pedro Eguizábal Sota (menor) 
» Gregorio Ruiz y Sota

Quel
D, Hilario Moreno Pérez

» Bernardo Marzo Bretón 
» Gregorio García Bretón 
» Estanislao Rada Sigüenza 
» Segundo Sáenz Sánchez

Pedal (El)
D. Juan Ocón Ruiz

» Leandro Resa Oñate
» Silverio Balmaseda Ocón

Pincón de Soto
D, Manuel González Fernández 

» Pedro Medrano Mendizábal 
» Bautista López Oñate Llórente 
» Manuel López Oñate López 

Oñate
» Facundo Urtubia Mendizábal

Santa (La)
D. Ignacio Solano Solano

» Juan Laserna Laserna
» Atanasio Domínguez Fernán

dez
Existe otra vacante

Santa María de Cameros
D. Cesáreo Martínez

» Víctor Martínez Laguna
» Felipe Navajas Moreno 

Santa Eulalia Baj'era
D. José Ascarza Martínez

» Pedro xVrpon Herce
» Gabino Pérez Garrido
» Blas Ruiz González j

San Millón de Yócora
D. Agapito Bernedo Ruiz 

» Hermenegildo Ruiz López 
» Casiano Diez Barrasa
San Vicente de la Sonsierra 

D. Benigno Pedrosa Ramírez
» Ezequiel Balda Ramírez 
» Cecilio Martínez Ruiz
* Antonino López Barrio
» Manuel Ramírez Payueta 

T’Arredila de Cameros
D. Pedro las Heras Ibarra

> Celedonio Miró Ripol’és
* Sáenz de Tejada
» Hermenegildo Martínez Her-

* Rodríguez Martínez de 
Pinillos

/orre de Cameros
D. Mauricio Lasanta del Pueyo

» Donato Martínez
» Felipe Cerrolaza

Uruñuela
Existen cinco vacantes

Valdemadera
D. Francisco Asensio

» Leopoldo Benito
» Manuel García
» Eladio Fernández

Valgañón
D. Leandro Grijalba Gonzalo 

» Germán González Grijalba 
» Máximo Corral Agustín

Viguera
D. Pablo Martínez Sáenz

» Pedro Monforte Rodríguez 
» Valentín Marín Martínez
» Pascasio Adalid Sáenz 

Villoslada de Cameros
D, Juan de Pablo Martínez

» José Sáenz Muro
» Amadeo Pinillos Muro
’ Ventura Pinillos Vidarte 

Villamediana de /regua
D. Pedro García y García

» Pedro García Lapuente
» Domingo Ilarraza García 
» Román Maya Ilarraza
» Emilio Bellido García
* Félix Ramírez Sampedro

Administración de Justicia
Audiencia provincial de Logroño

Don Antonio Villegas GalHfa, 
Vicesecretario de la Audiencia 
provincial de Logroño.
Certifico: Que la lista de los se

ñores que con arreglo al artículo 
17 de la ley de 22 de Junio de 
1894, tienen capacidad para for
mar parte del Tribunal provin
cial de lo Contencioso-adminis- 
trativo, es la siguiente:
D . Antonio Gutiérrez de Barcena 

» Ricardo Etcheverría
» Federico San Martín
» Eusebio Sánchez Baquero 
» Daniel Menchaca
» Atilano Arizméndi
» Pedro Arza
» Alfredo Muñoz
» Miguel Salvador
» Agustín Reboiro
» Luis Heredia
» Honorio Garaizábal
» Luciano M. de Mendi
» Angel Apellániz
» Luis Moroy
Y para que conste y remitir al 

Exemo, señor Gobernador civil 
de esta provincia, expido la pre
sente en Logroño, a diez de Di
ciembre de mil novecientos vein
tiuno.—Antonio Villegas.

Imprenta Provinoial—Logroño
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